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El Pleno de la Corporación Municipal, en sesión ordinaria celebrada el día 

veintisiete de marzo de dos mil dieciocho, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 
 

24 PROPOSICIÓN ADN EN APOYO A S.O.S. ANIMALES SAGUNTO. EXPTE. 26/18-

M. 

Sometido a votación la ratificación de la inclusión del asunto en el orden del día, sin previo 

dictamen de la Comisión Informativa, resulta: 

Total Concejales: 25.- Concejales presentes en la sesión: 25. Concejales ausentes en la 

votación: Ninguno.- Votos a favor: 25, Señores/as. Alcalde, Tarazona, Gil, Torrent, Ariño, 

Muniesa, Peláez, Bono, Sáez, Casans, Sampedro, Maestro, Caparrós, González, Guillén, Paz, 

Abelleira, Giménez, Moreno, Crispín, Antonino, Chover, Castillo, Peris y Muñoz;  por lo que, el 

Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:  

Ratificar la inclusión del asunto en el orden del día. 

 

Leída la proposición política presentada por el Grupo Municipal de ADN Morvedre sin 

previo expediente administrativo, cuyo tenor literal es el siguiente:   

“El grupo de Concejales y Concejala de ADN Morvedre del Ayuntamiento de Sagunto, 

presenta para su discusión y aprobación, la MOCIÓN relativa para que el Ayuntamiento de 

Sagunto dé apoyo a que, la Asociación S.O.S, Animales Sagunto, continúe su labor social sin 

ánimo de lucro en los terrenos ubicados en el término de Estivella, como vienen haciendo desde 

2011, de acuerdo a la fundamentación siguiente: 

ARGUMENTACIÓN: 

La Conselleria de Vivienda, Obras Públicas y Vertebración del Territorio ha resuelto que la 

actividad de la ONG animalista: S.O.S. Animales Sagunto debe cesar su actividad en su refugio, 

ubicado en un terreno del municipio de Estivella, ya que carecen de licencia municipal. SOS 

Animales Sagunto lleva casi 7 años desarrollando en este lugar su actividad solidaria, contando en 

sus instalaciones con unos 150 perros, que han sido abandonados y maltratados en la mayoría de 

los casos. La asociación pidió la licencia hace años, pero el Ayuntamiento de Estivella la ha 

denegado al ser un terreno calificado como agrícola en una norma subsidiaria, porque el PGOU 

aún no está cerrado con Diputación. 

La renovación del PGOU de Estivella era el momento para solicitar una modificación 

puntual del uso de dichos terrenos, pero ha llegado antes la resolución del Consell que la 

exposición pública de las nuevas ordenanzas urbanísticas. Ahora, la vida y el bienestar de más de 

100 animales, pende de un hilo. Lo que S.O.S. Animales Sagunto solicita es una solución legal 

como podría ser una moratoria hasta que puedan presentar las alegaciones pertinentes. 

Somos muchas y muchos quienes nos solidarizamos con esta protectora. Ya son decenas de 

miles las muestras de apoyo para evitar el desalojo del refugio de la protectora SOS Animales 

Sagunto. Sólo a través de la plataforma change.org se han conseguido más de 60.000 firmas para 

evitar su desalojo y son más de un centenar los comentarios en la red social Facebook del 

Ayuntamiento de Estivella reclamando la paralización del desalojo, además de correos a la 

Conselleria explicando la situación y la oposición a la ejecución de la orden. 

Pero no sólo personas anónimas han mostrado su rechazo a la resolución del Consell y la 

imposición de desalojo: entre otras y otros, han mostrado su apoyo a la causa de esta protectora: 

Bomberos de Valencia, asociaciones animalistas de Bélgica, Italia, Francia y Rusia, el periodista y 

diputado Fernando Delgado, el grupo Celtas Cortos, actores de proyección como Jesús Olmedo o 
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Salva Reina, medios de comunicación como “Mis queridos animales de Ata Gomis” y por 

supuesto, nuestro grupo municipal saguntino ADN Morvedre.   

El próximo Domingo día 25 de marzo S.O.S. Animales Sagunto está preparando un Paseo 

Solidario y de Información para la ciudadanía en el Paseo Marítimo de Puerto de Sagunto a las 

11.30 horas, para que más gente, incluso los que por vacaciones de Pascua vendrán de fuera, sepan 

de su lucha por la paralización de la resolución de desalojo y su petición de  colaboración a las 

administraciones para regularizar la situación ya que no molestan a nadie, tienen un impacto 

ambiental sostenible y positivo sobre el terreno y realizan una labor altruista. Es de recibo que 

puedan conseguir la licencia y que sigan trabajando por el bienestar animal y por las personas que 

aman los animales. 

Por todo lo expuesto anteriormente, y ante el anunciado cierre del terreno donde S.O.S. 

Animales Sagunto tiene su labor para con los animales abandonados que recogen, el grupo 

municipal ADN Morvedre pretende llegar al siguiente acuerdo: 

ACUERDO: 

PRIMERO.- Que el Ayuntamiento de Sagunto apoyará la labor de S.O.S. Animales 

Sagunto, entendiendo que si procedieran a cerrar el lugar donde desarrollan su labor con los 

animales, no podrían empezar de cero en otro enclave, e instar al Ayuntamiento de Estivella y la 

Conselleria de Vivienda, Obras Públicas y Vertebración del Territorio a que busquen las vías 

legales necesarias para solucionar esta situación para que S.O.S. Animales Sagunto pueda 

quedarse en el terreno en el que se encuentra alquilada con derecho a compra desde hace 7 años, 

como un aplazamiento (o moratoria) que cubra esos años hasta que el PGOU de Estivella esté en 

plazo de alegaciones a la Diputación y pueda exponer su caso para legalizar su situación.” 

 

Sometido el asunto a votación resulta: 

Total Concejales: 25.- Concejales presentes en la sesión: 25. Concejales ausentes en la 

votación: Ninguno.- Votos a favor: 25, Señores/as. Alcalde, Tarazona, Gil, Torrent, Ariño, 

Muniesa, Peláez, Bono, Sáez, Casans, Sampedro, Maestro, Caparrós, González, Guillén, Paz, 

Abelleira, Giménez, Moreno, Crispín, Antonino, Chover, Castillo, Peris y Muñoz;  por lo que, el 

Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:  

 Aprobar la proposición arriba transcrita que se tiene aquí por reproducida a todos los 

efectos. 

 


